
Fundacion para la Promoción y Desanollo de la Mujer -

PRIMERO: La Fundación para la Promoción y el Desanoilo de la Mujer, PRODEMU, RUT N"72.10'1.000-7 representada
por su Directora Ejecuüva RegionallProvincial Sra. Gab¡iela Turmalina Sanchez Cañete, RUT N. , domiciliada
en; Avenida lndependencÍa 4§3 y elorganisno capacihdor Pereiras Pérez Ltda...., RUT N"77.084.820-2, representado
por el Sr.(a)Emesto Rodolfo Pereiras Pérez , domiciliado en fulanuel Señoret No.198 suscriben el siguíente contrato de
prestación de servicios.

SEGUNDO: El organismo capacitador Pereiras Páez Ltda. .se obliga a efect¡ar el servicio de capacitación Cuidados y
fatamientos estéticos de manos y pies / A[fabetización Digital. Capacitación que deberá impartirse confonr¡e a la oferta
técnica presentada por el OTEC, que se incorpora al presente contrato en el anexo no2. Complemenhda en fo
pertinente por la ficha técnica del curso, que se incorpora al presente conúato en el anexo No 3. Ambos anexos son parte
integrante de este contato para todos los efectos legales.

TERCERO: Fundación PRODEMU se oblíga a pagar al organismo capacitador Pereiras Pérez Ltda. por los servicios
preshdos la suma acordada que se indica en el anexo No1 conta factura una vez finalizado el curso. El anexo No1 es
parte integrante de este contato

CUARTO: El respectivo pago se efectuará una vez realizada la aprobacion de término porparte de la Directora Ejecuüva
Regional y previa entega a Fundacirán PRODEiIIU de la conespondiente factura por parte del organismo capacitador
Pereiras Pérez Ltda. en ta oficina Provincial o Regional conespondiente. Asi mismo, se exígirá para el pago, la entrega
por parte del organismo de un inbrme de las actividades realizadas en cada clase; la lisb de asistencia de cada claso
firmada por las asistentes, en originalo fotocopia legalizada; la lista de mabdales y subsidios entegados y recepcionado
por clase, en original o fotocopia legalizada y Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales en original y
vigente, que ceñifique que el OTEC no regisba deudas previsionales o infracciones a la legislación laboraly previsional.

QUIHTO: El plazo de ejecución de la capacihcím seÉ ef plazo gue se presente en la oferta técnica o elque de común
acuerdo hs partes determinen. Las fechas de inicio y término del periodo determinado para la realización de [a

capacitación deberán ser consignados en el anexo No 1 del presente contato.

SÉfiO: Fundación PRODEMU podrá poner término al presente conhato administativamente y en forma anticipada,
notificando su decisión al organismo capacitiador mediante carh certificada, en caso de que esie úlümo incuna en
incumplimienb grave de sus oblígaciones o en caso de que el servício no sea prestado satisfactoriamente de acuerdo a
lo establecido en la oferta de capacibción presentada por el OTEC, que se incorpora al presente contrato en el anexo
n?.

SÉPTIMO: El presente contato tendÉ vigencia a partir del 06 de Febrem y hasta 26 de Febrero, periodo denfo del cual
el oqanismo capacihdor Pereiras Pérez Ltda. .debeÉ realizar la capacibcion confatada conforme a las fechas

acodadas y consignadas en los anexos No1 y No2. Comphmentada en lo pertinente por la ficha técnica def curso, que

se incorpora al presente confato en el anexo No 3.

OCTAVO: Las partes dejan expresa consbncia de que la propiedad intelectual de todos los insüt¡menbs, infonnes y
bases de datos que se generen durante la gesüón son y seÉn de propiedad exclusiva de Fundación PRODEMU.

NOVENO: En el caso que el organismo capaciEdor Pereinas Pérez Ltda. por hechos o circunstancias de su

responsabilidad, safuo los casos de fueza mayor que debeÉ ser acreditada por el OTEC, incuna en atrasos en el

cumplimiento de bs plazos señalados en este confato, Fundación PRODEMU podÉ aplicar por cada día de atraso, una

multa equivalente a 1 UF, canüdad que será descontada del pago finaldel servicio.



DECffiO : La personeria de Emesto Rodolfo Pereiras Pérez, para compaftlcer en rcpresentación de Pereiras Pé¡ez

Ltda. consta en escritura pública Repertorio 525 fecha 08 de mayo de 1998., otorgada en la Notaria lNobilo lnterino

Germán lrlonsalve y Rectificación de Sociedad de ReEonsabilidad Ltda. de fecha 15 Sepüembre de 2006, otorgada en

la Notaría del Señor Jose Vergara. La personeria de la Directo¡a Ejeculiva Regional S¡a. Gabdela Sanchez Cañete, para

representar a la Fundación pam la Promocón y Desanollo de la Mujer - PRODEMU, consh en escritura pública de

fecha 23 de mayo de 2018.., otorgada por el Notario Público de Santiago, doña Nancy de la Fuente Hemández.

En señal de aceptación, las partes susc¡iben elpresenb contato, incluidos sus anexos, los que forman parte integnante

del mismo, en dos ejemplares de idénüco tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte.
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Fu¡d¡r-ic¡
CONTRATO DE PRESTACION DE

En Punta Arenas, a...29. de Enero de 2019, entre la Fundación para la Promoción y el Desanollo de la Muje¡ PRODEMU, RUT
N"72.101.000-7 y el organismo capacítador: Pereirm Pérez Ltda... RUI N" 77.084.820-2., se ha acordado la Presiación de Servicios de
CapacitacíÓn para los cursos que se detallan a conlinuación (se ad.iunta at presente contrato el programa de capacitación cada cuno) :

cód.
§IGEP

Nombre del Curso tf
Vacan&s

NO

Horas
Comuna

de
Ejearcion

Fecha
lnicio

Fedra
Término

Monb ($)

42618 Alfabeüzación Digital 2i 12 Punta
Arenas

0610212019 08/0212019 $150.000.-

42618 Cuidados y
kabmienbs estÉücos

de manos y pies

2g 60 Punta
Arenas

09/022019 26t0212019 $3,900.000.-

TOTAL A PAGAR $4.050.000..

,, Nc'-'..

Batos Facfuración
Fundación para la Promoción y Desanollo de la Mujer,
PRODETüU 72.101.000.?
Agusünas 1389, Santiago
Servicio de Desanollo Social

ANEXO NOI

Razón §ocial:
Rut:

Dirección:
Gi¡o:

Teléfonos;


